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VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante expmhente 0064114/2013 se trmmtan las actuamones referidas a la
solicitud de licenma extraordlnana por aüo sabático usufructuada por la docente Oiga
Páez.
Que cuenra con despacho favorable de la Comisión de Enseüanza:
El debate producido en el seno del H Cuerpo cl dis de la fecha

POR ELLO
KL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTTVO DE LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO H Tomar conommiento del mforme presentado durante el mes de
sepuembre del 2015 por la docente Oiga páez  I.egalo 151361 en relación a las
actividades desarroüadas en el marco de la licenma extraordmana por aüo sabático
usufructuada desde el 30/06/2014 al 29/06/2015  RR 367/2015l En vutud de lo
cstablemdo en el articulo 5, rnciso b! de la Ordenaoza HCS 17/57. se dispone el pase dc
las actuaciones al Honorable Cense/0 Directivo dc la Facultad de Derecho y Ciencias
Sometes a sus efectos

ARTÍCULO 2; Protocohxar Comumcar Pasen las presentes actuaciones ~ la Facultad
de Derecho v Cienaas Sometes a sus efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAIO SOCIAL A LOS DOS DÍAS DEL
MES47DOCTUBRE DEL ANO DOS MIL QUINCLL
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